
:« 10 

11 

18 

13 

14 

15 

18 | 

17 

18 

19 

2o 

21 

lá 

e7 

d 

A 
2 

- 

ESCRITURA PUBLICA DES * D2 
  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA " HORMI 

.GONES - Y PISOS HORWIPISOS C. LTDA" 
  

CAPITAL SOCIAL: 
  

$ 1.000.000, 00 
  

  

  

CONSTITUCION: En la ciudad: -de Cuenca, Provincia del A- 
  

zuay, República del Ecuador, 'a Si ete ' de Mayo. 
  

  

de mil novecientos ochenta y siete, ante mi, doctor 

Rubén Vintimilla Bravo, Notario Público : Segundo de €3= 
  

. te cantón, comparecens los señores Economista ESTEBAN 
L 

  

_ORESPO CORDERO,” Ingeniero FERNANDO MOSCOSO ABAD y -= 
Lo 
  

-- DIEGO CRESPO COFDERO, Y casados, . ecuatorianos, mayores 
  

--de edad, capaces ante la ley) domiciliados en esta. 
  

ciudad, a quienes de conocerles doy fe, y eumplidos 
  

- los requisitos legales previos, manifiestan que ele- 
  

-van a escritura pública el contenido de la siguien= 
  

”+e - minutas Seño r Notarios En el protoco- 
  

”" lo a su cargo, sírvase incluir una' escritura pública 
  

que contenga el contrato de constitución de una COm= 
  

- pañía de. responsabilidad limitada, de .conformidad - 
  

_con las siguientes declaracióones de voluntads PRI_ 
  

MERA $ COMPARECIENTESS+ Comparecen al otorgamiento de 
  

--lg presente escritura pública, los señores economista 
  

Esteban Crespo Cordero,” Ingeniero Fernando MO8c0s0 A 
  

UA 
. bad y “iego Crespo Cordero. /10s comparecientes son e- 
      --Cuatorianos, casados, domiciliados en Cuenca. SEG-U n 
Industrial LA REFORMA 
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DA 3 CONSTITUCION: . Los : compárecientes, en la calidad 

en la que lo hacen, declaran su voluntad de cons- 
  

:  tituir una: compañía de -. responsabilidad limitada que 
  

bajo la denominación de "HOHMIGONES Y PISOS HOBMIPI| 
  

S03 Co. LTDA." se regirá por las leyes vigentes en 
g 
  

el Ecuador y. por los estatutos que se indican a - 
  

continuación. - ESTATUTOS _DE LA COMPAÑIA HORMIGONES Y 
  

_ PISOS... HORMIPISOS C. LTDA. CAPITULO / PRI_| 
  

MERO: Artículo primeros DENOMINA_ 
- 

  

    

CIONs La compañía se denomina HORMIGONES - Y PISOS -/ 
7 

HOMNIPISOS  C. LTDA brticulo Segundos 
  

- DOMICILIOS - La compañía tiene” su domicilio: en la ciu- 
  

  

dad de Cuencas sin perjuicio de que pueda estable» 
    

E 

- Ger sucursales... en otros lugares del -Ecuador, sujetán= 
  

dose para ello a lo: dispuesto en la Ley - de Compa- 
  

fifass Articulo tercero ; PLAZO DE DU_ 
  

-.FHACION3 La compañía tiene el plazo de duración de - 
  

  

  

  

gistro mercantil. .La compañía podrá aumentar O dis- 
. .“ A Los .., IT sr . 
  

-minuir. su plazo. de- «duración . por resolución de la 
  

¿unta general de socios y luego de cumplirse con las 
  

  

  

  

  

  

      
  

? 
.. formalidades: legales. Articulo cuartos 

OBJETO SOCIAL3 : El objeto social de la compañía es la 

fabricación, comercialización y colocación de prefa- 

_bricados de hormigón, para cumplir con su objeto la 

- compatiía podrá realizar cualquier acto o. contrato re- 

lacionadps con su: objeto social siempre que sean -= 

Industria! LA REFORMA
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: permitidos. por «la. ley.» Artículo : quin 
  

03 L CAPITAL+ El capital de la. compañía es .de 
  

"UN “MILLON DE SUCRES, dividido en “mil participaciones 

  

_de un máíl sucres cada una. la compañía podrá. au- 
— : 

HAS 

  

-mentar- o disminuir su capital social por resolución 
  

de la Junta general de socios siempre que cumpla 
  

- con “las fommalidades legales pertinentes. brti- 
  - 7 A 

culo Sex tos "CERTIFICADO .DE- APORTACIONi - 
  

La Compañía entregará a cada socio: un cértificado 
  

de aportación, .en el que .constará su carácter. de 
  

no negociable .y. el número de- las, . participaciones: 
  

-que ¿por su aporte le correspondan. : brticulo 
  

/ , 
Séptimo s "TRANSMISION: : La participación - de--ca- 
  

da. socio es ktranemisible por herencia. si log here 
  

.deros .fueren varios,» estarán representados .en la com. 
  

pañiía por la persona que desiznarene Articu- 
  

/ 
lo -..06ctavos TRANSFERENCIAS. La participación 
  

de cada socio' es ' transferible por “acto” entré vivos, 
  

en: beneficio. 'd'e otro 'u otros :socios oO de. tertéros, 
  

Lo a E Pp. a . . 
” giempre que oObtuviere el consentimiento unáhime: del 

- 

  

“capital social. y '“cumpliere <con:las: formalidades: le» 
£. 

  

_gales. Articulo Noveno Í. RESERVA LE_ 
  

“ GáLs De las. utilidades láquidas y realizadas -de- ca” 
  

da ejercicio.. económico,. la compañía retendrá el, cin- 

  

  

co..por ciento para. formar e. .incrementar. la. .reger- 
A Ao _ _Á 0 — : .. 

  

va legel hasta que esta :alcance. cuando menos -.el = 
  

  

veinte por ciento del: capital. social. Articu- 
/ 
    lo D'éc ¿im os PREFERENCIA EN EL AUMENTO DE     

Industrial LA REFORMA 
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_—— CAPITALs En todos los casos de aumento de capí- 

tal, 1l0s “socios tendrán derecho preferente -a 8us- 
  

cribirlo .en proporción a sus aportes sociales. - - 
  

- CAPITULO SEGUNDO DIHECCION Y AD_ 
  

MINISTRACION3 »= Articulo póúcimo - 
  

primeros La Compañía estará dirigida por la 
  

- Junta General de socios y administrada por el Pre 
  

_ Bidente y por el Gerente» CAPITULO TER_ 
  

CEROS DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS Ar - 
  , 

ticulo "D'“ecimo Segúndos JUNTA 
  

-GENERAL3 la Junta General de socios, formada por los 
  

socios legalmente. convocados y reunidos es el 0Or- 
  

.. ganó supremo de la compañía. '" Articulo: 
/ 

  

. / 

atcinmo:- tercero s -QUO0ORUIM PARA LA JUNTA 
  

GENERALs Para que la Junta General de socios pueda 
  

” considerarse válidamente constituida para deliberar en 
  

RANES 

. "primera .convocetoria requerirá .que los concurrentes 
  

A ella representen ás de la mitad del capital so=|_ 
  

| cial. - En segunda convocatoria se reunirá con los A avoz zi ) 
  

asistentes a la junta. «Articulo déc ia 
  

_mo  cuartod FORMA DE TOMAR FESOLUCIONES: - 
  

«La resolújción de - la Junta General serán tomadas por 
  

  

| Mayoría absoluta de los: votos presentes _en la Jun= 
  

- tas sabiendo que, para efectos de votación, cada 
  

- participación dará .al socio el derecho a un voto. o. 
  

"Articulo decimo quintos JUNTAS 
  

-- ORDINARIAS - Y. EXTRAORDINARIAS:. Las Juntas Generales de 
    Socios son Ordinarias o extraoriinarias y se reunirán 
  

Industrial LA REFORMA 

 



10 

11 

18 

13 

14 

15 |. 

18 

17 

189 

19 

go 

81 

ga 

e7 

es 

  

  

  

13 = 5 - 

0 04 
__€m el. domicilio de la: compañía previa convocatoria 

- del Gerente. Articulo. decimo; sex 
  

t 01 JUNTAS ORDINARIAS: Las Juntas Generales Ordis 
  

narias ise reunirán por lo menos una vez :al año den 
  

-tro de los tres meses posteriores á la -finalización 
  

del: ejercicio etonómico de la c<ompañíal= 4byxrti- 
  

, . / 
culo décimo - se 8p.timos. JUNTAS EX, 
  

- TEAORDINARÍAS: Las Juntes Extraordinarias de socios 
  

:* se' reunirán en cualquier Época en. que fueren convo 
  

cadas: de' conformidad con la léy y los presentes Eg- 
  

tatutog: Abrticulo. ¿décimo .::0cta- 
  

vw 05 - ORDEN DEL. DI43 En las Juntés Generales. de 
  

: socios, Ordinarias: o ' Extraordinarias, - solo “podrá- traz 
  

tarse los asuntos púntualizados en la convocatoria , 
  

bájo petiá” de” nulidad. Articulo : dióz 
  

7 
- Y... MnUev.e $- .: CONVOCATORIA: . Las Juntas: Generales 
  

de "socios serán convocadas - mediante' comunicación - es- 
  

  

crita -dirigida a cadá ocio cuándo menos cón' ocho 
  

  

  

días de "anticipación -al dia' fijado -para “la “reunión. 
  

: Ea la: convocatoria .se hará: -.constar- los ¿asuntos. a 
  

tratarse en la reunión; él lugar, día y" hora de 
  

a 
: Y 

la - mismas Articulo: :Vigesámos CON_ 
  

-GURRENCIA - 'A- LAS “JUNPASS blas Juntas: -Generales con- 
  

currirán- los .socios personalmente. 0. por: .medio de un 
  

- Fepresentante, en cuyo caso “la representación -sé..cond 
  

.. “ferirá -por- - escrito - y- con: carácter ebpecial- pára” cas 
  

-da- Junta, -a- menos «que el representante--ostente' -PO= 

      ¿áer general, legalmente conferido, : Ártiicu 1.0 
  

Industrial LA REFORMA  
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- bucioness a.) Designar y remover al Presidente y al 
  

Gerente, así como fijar sus remuneraciones; bs) A- 
  

* probar las cmentas y los balances que presenten los 

  

administradores». Cc.) Resolver acerca de la - forma del 
  

- reparto de. utilidades; d .) Consentir en la “cesión 
  

de las. partes sociales y. en la admisión de nuevos 
  

socios; €.) Resolver sobre. el aumento 0 disminución 
  

del capital :socialz fe.) Resolver sobre elaunento 0 
  

disminución del. plazo de duración; e.) Resolver 50» 
  

bre. el. gravámen o la enajenación de inmuebles. pro= 
  

pios de la compañfa; h.+) Autorizar al Gerente de la 
  

compañía la suscripción de contratos que obliguen a 
  

la misma, cuando estos pasen de diez millones de su 
  

cres, sin perjuicio de lo dispuesto en «el artículo 
  

doce de la Ley de Compañfas; y,» 1:) las demás” es- 
  

tablecidas en la ley y en los presentes Estatutose 
¿ 

  

7 
Articulo vigesim'o 3cagunados 
  

JUNTAS UNIVERSALES: Sin'perjuicio de lo dispuesto en 
  

los artículos anteriores, las Juntas generales se en 
  

tenderán legalmente convocadas y podrán deliberar y 
  

resolver sobre cualquier asunto en cualquier tiempo y 

  

en cualquier lugar dentro del territorio nacional, - 
  

- alempré que se encuentre presente la. totalidad del 
  

capital social y los asistentes acepten por: unanimi- 
  

dad la celebración de la Junta, en tal caso, todos 
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ALE 
de nulidado CAPITULO. _CUARTOs DEL. PRE 

  

Y po. . l 
ros ELECCION: la Junta General de. socios elegirá a 
  

_ qa Presidente, el mismo que . ejercerá gus * funciones por 
  

4. períodos de dos afios, pudiendo ser indefinidamente re 
  

E legidos.. Articulo. Vigesimo cuara 
  

7 

- to y DERECHOS Y ATRIBUCIONESf - El Presidente tiene hos 
  

siguientes derechos y atribuciones; a.» Subrogar al 
  

- Gerente con todos sus. derechos y - atribuciones, en 
  

todos . los - casos .de falta temporal- o defintivia¿” bo 
  

“Presidir las sesiones de Junta Generalg 0. Suscribir 
a 

  

- conjuntamente con. el Gerente las. Actas de las «sesio= 
  

nes de' Junta Generale :d.e) Suscribir conjuntamente con 
  

el Gerente “los certificados de aportación; -€.- Cum 
  

_Plir y hacer cumplir con las disposiciones legales - y 
  

con estos estatutos; yp f.) Las demás establecidas 
  

“en los presentes estatutos. CAPITULO  :QUI 
  

Brticulo Y12:ée3a1m0 intos: m0 1/ DESICM o CION+ a Junta General de socios designa» 
  

A -. Fé. un Gerente, quien ejercerá sus funciones pOr... Pez 
  

rTiodos —de dos años, pudiendo ser- indefinidamente --ree- 
    

legido. .-Articulo-. .vigesimo cBex- 
Z 
  7 . 

- $0 3 : ATRIBUCIONES: Son atribuciones del Gerente , las 
  

siguientess a.) Representar a -la Compafífa - tanto judi= 
    

A AN IIA RI RR E 

Cial, como extrajudiciálmente; .D.) - Hacer de Secreta= 
A rs 

  

      

rio en las Juntas: Generales; Cc.) Suscribir conjuntas 
  

mente .con . el Presidente: las Actas de. Juntas . Genera- 
  

lesp de) Suschibir conjuntamente con el” Presidente - 
    . 108 certificados .de aportación; e.) Contratar al per 
industrial LA REFORMA 
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sonal aue reguiera la compañías y. fijar sus remunera=   

  

cionesz f.) : Presentar a consideración de la Junta On 

dinaría de socios los balances así como el informe 
  

-de su administración; 8.) Cumplir y hacer cumplir la 
  

ley» los” presentes estatutos y las resoluciones vall= 
  

damente tomadas por la Junta General; y, h».) las de 
  

.más establecidas en los presentes estatutos. CAPI 
  

TULO '" VYWIGESIMO SEXTO% DISPOSICIONES 
  

GENERALES/ Articulo  vigesinmo  sep- 
  7 
_timo3 EJERCICIO ECONOMICOS El ejercicio económico. 
  

de la compañía termina *el treinta y uno de diciembre 
  

"de cada - año. 4. Tr t iculo vigesínmo O C= 
  7 
_tayvos LIQUIDACIONS En teso.de liquidación de la 
  

_compañía, actuará de liguidador la persona que a esa 
  

fecha esté ejerciendo las funciones de Gerente de la 
  

Compañía, sin " perjuicio de que la Junta General de 
  

Socios designe a Otros. En.la liguidación, la com- 
  

_ pala se sujetará a las disposiciones constantes en 
  

- la Ley de Compañías: Y ERO E RA $: DECLARACIONES: A) 
  

Los comparecientes declaran que se encuentran inte» 
  

. gramente suscrito el capital social de la compañía. y 
  

pagado en. el cincuenta por ciento mediante el: apor» 
  

te en efectivo que ha sido depositado en. la Cuenta 
  

_de Integración de capital kabierto a nombre de la 
  

Compañía en el Banco del Pacifico, según consta del 
  

- certificado qe se adjunta para que se transcriba como 
  

parte de. este linstrunento. B) Que el capital social Ha 

      Sido suscrito y pagado ' en el cincuenta por: ciento en 

Industrial LA REFORMA



y 

      

  

be Cuatrocientos cincuenta mil SUCTES; Inieniero “Fernan 

do Moscoso A.) suscribe - --cuatrocientos cincuenta mil su- 
  

cres; y señor Diego Crespo C. suscribe cien mil sucred. 
  

El saldo será pagado en el plazo de un año. d.) qu 
  

autorizan al Economista Esteban Crespo C. para que rea 
  

lice los trámites necesarios para conseguir la apro. 
  

bación .e inscripción de esta escritura y para que 
  

convoque a- la primera Junta general de socios, la - 

  

10 
misma «que designará al Presidente: y al Gerentes la - 
  

11 

cuantía quega fijada. Vd. , señor, Notario, se servirá 

  

12 

13 

afiadir -las cláusulas de- rigor para la- plena validez 
  

de' este instrumento. Atentámente. £f.) Dr. Marcelo Chico 
  

14 

15 

_Cagorla. Abogado. Matrícula cuatrocientos catorce del C, 

- hs Azuay. Hasta aquí la minuta que se agrega. Los - 
  

18 |" 

17 

comparecientes hacen suyas las estipulaciones constan= 
  

- tes en la minuta: inserta; la aprueban en todas sus par- 
  

18 

19 

so 

  

24 

tes y ratificóndose en su contenido, la dejan elevada 
  

“a escritura pública para que surta los fines legal 
  

consiguientes, DOCUMENTOS - HABILITAN| 
  

tro de mil novecientos ochenta y sietes CERTIPF Ll 

0CAMOSí£ Que hemos recibido dex . 
  

  

  

' ESTEBAN CEESPO CORDERO =$ 225¿000,00 / 

FERNANDO MOSCOSO  - 225.000,00 /. 

DIEGO CRESPO CORDERO + 50.000,00 Y 
  

e7 
  

de Integración de Cápital         
Industrial LA REFORMA 
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que sé ha abierto en este Banco. a nombre de la com- 
  

paña en formación que se denominarás HORMIGONES Y 
    AX 

PISOS _HOMIPISOS CIb+ LTDA. EL valor correspondiente a 
  

este certificado será puesto en cuenta a la disposi- 
  

ción 4de los administradores de la nueva compañía tan 
  

pronto sea constituida, para lo cual deberán presen= 
  

tar al Banco la respectiva documentación que compren- 
  

des Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y 
  

un “certificado de la Superintendencia de Compañías in= 
  

“dicando que el trámite de constitución ha quedado del 
  

" bidamente concluido. En caso de que ho llegare aha 
  

cerse la constitución de la compañía: y desistieren del 
  

ése propósito, Jas, personas que han recibido este 
  

certificado para que se les pueda devolver” el valor 
  

respectivo, deberán entregar al Banco -el presente :cer- 
  

tificado óriginal y la autorización otorgada al efec= 
  

to por el Superintendente de Compañías. -Muy  atentamén» 
  

te. fi) Pablo Carrión Corral. Firma autorizada. Este 
  

. certificado se adjunta a la matriz «de esta escritu- 
  

ra.» Los comparecientes me han presentado los certi” 
  

ficados emitidos por la Jefatura de Recaudaciones del 
  

Azuay) de Jos mismos que se desprende que los  Com= 
  

parecientes no adeudan al Fisco por motivo alguno, Cu 
  

yos números sons 225850 =» 225851 - 225852. Leida quel 
  

les fue la presente escritura, integramente a los 
  

otorgantes, por mi el Notario, se ratifican en “su 
  

contenido, y firman con el suscrito Notario, .- 
    todo en unidad de acto, de lo cual yo, el Nota=   
  

Industrial LA REFORMA 
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rio, doy fes f.) E. Crespo. CI. O10081211-4. f.) F. Mosco- 
  

S0+. CI. O10096452-7. f.) Diego Crespo C. CI. O10185964-3. f.)) 
  

R. Vintimilla B. Notario número dos. Ente Artículo Vigésimo 
  

quinto. Vale 
7 
  

Se otorgó ante mi, e 

  

confiero esta PRIMERA COPIA, que firmo y sello en la 
  

ciudad de Cuenca, en el mismo día de, su celebración. 
  

a AR E 
  

4 
% 

Cuentca-Ecuador | 
  

  

On, E o dl 
  

Doy fes que al márgen de la matriz de la escritura que cons; 
  

va
 ta de esta copia he sentado razón de haber sido aprobada pol 

  

la Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante Resolución 
  

  

  

número 87-3-2-1-117 de 14 de Mayo pe 1987. Cuefcan E de 
EN 

Mayo de 1987. Luci Ap. / e 
  

| Cuen 

lala e et ca eS 
  

E   

Queda inscrita en esta fecha y bajo el Nro. 98 del REGISTRO - 
  

MERCANTIL; juntamente con la Resolución Wro. 87-3-2-1-117; de 
  

la INTENDENCIA DE COMPAR EAS DE CUENCA, que aprobó esta escritu 
  

ra.- He cumplido con 10 [atspuostoren dicha Resolución. CUENCA, 
  

  

18 DE MAYO DE 1987.- > 

      

  

  

el 
Dr. migio Puqulla dle ¡RA ¡Sa 

ezi5 ad Y MORAS vuenca s7 E 

3 g a 
AS 

28d 0 
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